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25 de Mayo, 1 de abril de 2019

Presidente Honorable Concejo Deliberante

Don Mauricio García

S                         /                              D

De nuestra mayor consideración:





Ante el inminente tratamiento del proyecto de ordenanza fiscal impositiva, manifestamos nuestra preocupación que ante la implementación del artículo Vigésimo Segundo de la ordenanza fiscal y su correlato en el capítulo Décimo Noveno a la ordenanza impositiva “Derecho de Publicidad y Propaganda”, en los que observamos importantes modificaciones, las que podrían ser nocivas por sus valores para el comercio del distrito, lo que agravaría aún más la situación económica por la que está atravesando, por la que sugerimos un tratamiento minucioso sobre este tema.





Por otro lado, nos preocupa la pretensión de incorporar nuevos actores a lo enunciado en el capítulo Vigésimo Quinto, articulo N° 155lo que generaría una doble imposición ya que por los impuestos nacionales y provinciales contribuimos al financiamiento de la Policía de la Provincia de Buenos Aires.

Firman: Jorge Gregorini, Secretario, Osvaldo Brgogna, Presidente.
